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JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO
 PRIMER ENCUENTRO DE ASESORIAS JURIDICAS  DE 

JUNTAS DEPARTAMENTALES 

 ANÁLISIS DE LA DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
LEY Nº 18.567 Y DECRETOS DEPARTAMENTALES
JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO
Montevideo, 10 de febrero de 2010.

ORGANIZA: JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO

ASESORÍA LETRADA Y UNIDAD JURÍDICA 
AGENDA
09:00 – 09:30 - Registro de participantes.
09:30 – 10:30 - Acto Inaugural 
APERTURA 
-Breve reseña histórica del proceso de Descentralización en el Departamento de Montevideo a cargo del Presidente de la Corporación: 
Sr. Edil Dari Mendiondo.
-Presentación de la experiencia argentina, a cargo del Diputado D. de la Legislatura Porteña de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Argentina: 

Diputado D. Sr. Diego Santilli 
-Preguntas y debate. Moderador: 
Dr. Marcelo Schelotto
 10:30-10:45  -  Pausa - café
10:45 -12:00  -  Sesión Introductoria. Presentación del marco legal, implicancias jurídicas de
la  aplicación de la ley:
-Introducción del encuentro a cargo del Asesor Letrado de la corporación:

 Dr. Marcelo Schelotto

-Análisis jurídico de la ley 18.567 de 13 de setiembre de 2009, a cargo de Profesor Catedrático y Director del Instituto de Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad de la República:

Dr. Alberto Pérez Pérez.
 
-Preguntas y debate. Moderador: 
  Dr. Marcelo Schelotto
12:00-13:30 -
ALMUERZO  LIBRE
13:30-15:00 -
Sesión:  Análisis jurídico y político de la ley de descentralización. 
-Exposición de los Miembros Informantes de la Cámara de Representantes, Comisión Especial de Asuntos Municipales y Descentralización de la Ley 18.567, Sr. Senador Heber Da Rosa y  Sr.  Diputado  Gustavo Guarino  
-Exposición de la Secretaría de Gobiernos Locales OPP:

  Sr. Washington Batista
-Exposición del politólogo:

 Sr.  Adolfo Garcé 

-Preguntas y debate. Moderador: 
 Dr. Marcelo Schelotto
15:00- 15:15 -
Pausa- café
15:15- 17:00 -
Sesión: Análisis jurídico y político del Decreto Departamental 
-Análisis político del Decreto Departamental de Montevideo sobre Descentralización Municipal Nº 33.209 a cargo del Presidente de la Comisión de Descentralización, Desconcentración y Participación Vecinal de la Junta Departamental de Montevideo: 
Sr. Edil Gastón Silva.

-Exposición del Decreto Nº 33.209 a cargo de los integrantes de la Comisión de Descentralización, Desconcentración y Participación Vecinal de la Junta Departamental de Montevideo:

 Sres. Ediles Fitzgerald  Cantero y Fernando Ripoll
-Estudio de campo de la Descentralización del Departamento de Montevideo a cargo:

 Sociólogo Gustavo Leal. 
-Avances y experiencias de Asesorías Jurídicas de Asesorías Jurídicas Departamentales..
-Preguntas y debate. Moderador: 
 Dr. Marcelo Schelotto

17:00 

Acto de Clausura
Palabras del Sr. Intendente Municipal de Montevideo: 
Dr. Ricardo Ehrlich.
ENTREGA DE CERTIFICADOS DE ASISTENCIA.
BRINDIS
INSCRIPCIONES

PARTICIPANTES: está dirigido a autoridades de las Juntas Departamentales e integrantes de las Asesorías Letradas.

PERÍODO Y PROCEDIMIENTO PARA CONFIRMAR ASISTENCIA: se extenderá desde el 11 de enero al 4 de febrero del 2010.
Se efectuará vía internet a la dirección electrónica:  cpecoy@juntamvd.gub.uy , y gsantoro@juntamvd.gub.uy  proporcionando la identificación; el cargo que ocupa; y  Departamento.   
ACREDITACIÓN: hora 09:00 
